
I MUNICIPALIDAO DE I-OTA

ALCATDIA

LOfA 04 DE FEBRERO 2020
DEcREro Ne -/ ?,e - .
Vistos:

a) Soiicitud de uso de vehiculo Municipal, BUS MERCEoES
BENZ PLACA PATENfE FXVS-2O, Para el dia Miércoles 12 de febrero de 2020, saliendo a |as 08:OO hrs. am desde sector defensa del
niño y regresando a las 20:00 hrs derde quillón ai mismo lugar de salida. PARA REALIZAR TRASI-ADO DE JJW N'40 POBtaCtON EL

MORRO PARA REAI.IZAR VIAJE A LA COMUNA DE qUILTON (RUfA DEI. VINO, I.AGUNA AVENDAÑO), SCSUN MCMOTANdUn1 NS 90 dE
fe.ha 03/02/2020, Aútorizado por el Sr. ALCALDE.

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulación de
vehículos estat¿les

c)Art.63e Letra ñ)de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2074, que notifica ta

atribución al Administrador Municipal, Autori¿ar la circulación de ¡os vehÍculos municipales
e) Lo dispuesto en el Art.63e, 65e y 66q de la Ley N-o 18.883

Estatuto Admin¡strativo para f unc¡onar¡os mun¡cipales

f) Ley Ns 19.880 sobre bases de los procedimientos
adm¡ñistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

g) D.F.L. Ns 1/2006 de Ministerio lnterior publicado en D.O
EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades qúe
me conf¡ere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades,

DECRETO

1.- Autorizase la c rculación de vehículo municipal, BUS
MERCEDES BENZ PLACA PATENTE FXVS'2O, Para el día Miércoles 12 de febrero de 2020, saliendo a las 08rO0 hrs. am desde sector
defensa del niño y regresando a as 20:00 hrs desde quillón al mismo lugar de sálida. PARA REA||ZAR TRASIADO OE JIW N'40
POELACION Et MORRO PARA REAI.IZAR VINE A LA coMUNA DE QUIII.oN (RUTA DET VINo, LAGUNA AVENDAÑo). SegÚn
memorándum N! 90 d e fecha 031O212020, Autorizado por ei Sr. ALCALDE.

2.- Ordenase realizartrabajo extraordinario al funcionarios
Oon JOSE tUlS CUEVAS DURAN , Auxi¡iar Grado 17e EMR .Para el dla Mjércoles 12 de febrero de 2O2O, saliendo a las O8:OO hrs.
am desde sector defensa del niño y regresando a las 20:00 hrs desde quillón al mismo lugar de salida. para realizar actividad
señalada en letra a)de los v¡stos.

3.- Solo se considerara como trabajo extraordinar¡o el
tiempo que efectivañente a cada conductor le correspondió conducir durante el v¡aje.

4.- Se deja estab¡ecido en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo total de la institución

En caso que
ex¡gencia, deberá informar por escr¡to a¡ Alcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

la inst¡tuc¡ón no dé cumpl¡miento a tal

AD

¡\
I-ENZUELA

ET ARJO EAI.TESTEROS

ARIO NICIPAL

tres/attc/¿t.'en
DistribJán

> Enc. Movilización
> Funcionario(conductor)
> c.c. Personal (2)

> Ofc. Transparencia
> lnstitución
> Archivo

MAU

ATCAI-D

5.- Disponese que el Encargado de Mov¡lización o quien
cump¡a dicha función será respoñ5able de requer¡r a la institución una vez terminado el viaje, fotocopia de las respectivas boletas o
comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.
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